
  

  

y) SUPERINTENDENCIA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: [ LoaicaLis ECUADOR S.A. ] 

EXPEDIENTE: 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ÚLTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 

IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 

PE115842 04/06/2018 DIAZ ARIZA SANDRA PIEDAD GERENTE GENERAL 

  

  

  

  

            

  

  

2. INFORMACIÓN DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

IDENTIFICACION: NOMBRE: [ LOGICALIS ANDINA S.A. ] 
MOTIVO DIRECCIÓN: [ av. tanco 1301 OF 1403 DISTRITO MIRAFLORES | 

AÑO / FECHA: NACIONALIDAD: — [ peru ] 

SOCIEDAD REMISA: COTIZA EN BOLSA: 

  

  

  

  

    2. DATOS DE LOS APODERADOS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA     

  

  

  

                

  

      

  

  

  

  

  

  

  

  

  

IDENTIFICACION NOMBRE 0 NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA [CORREO ELECTRONICO 

1710321520 VILLAGOMEZ ROMERO MARIA GABRIELA CEDULA ECUADOR OS So BRE N20:97 Y LINCOLN. TORRE | avagomezetaw.com.ec 

1704141389 ROMERO PONCE MARIA AMPARO CATALINA | CEDULA ECUADOR A 205 OCTUBRE N26-97 Y LINCOLN. TORRE | aromerogtaw.com.ec 

4. DATOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

No IDENTÍFICAO. NOMBRE iewnieso | NACIONALIDAD | oomomama | ome | ELECTRONICO | BOLSA 
secos | memcalireo 7 | exrmanoe | INSLATERRA | aVenuE SLOUOH mara.orizalaogicats | NO 

13 Ase-a-0002238 | LOGICALIS GROUP LIMITED | OU0OL | INGLATERRA NENE: SLOUGH, maracazomic] NO 

111 ASE-Q-0007470 | DATATEC PLC A us | INGLATERRA EA sa O Cardoso 6 mesico | yo 

1114 ASE-Q-0005655 | DATATEC LIMITED RO ys | SUDAFRICA OMA ARE, tisvocaniosoGwedioo| “A 

12 AsEso:p002932. | PROMONS'A. Recionisr | BRASIL MUSDELNO RUBITCHER maria.ortizEla.logicalis] NO 

> a | A e [e] AAA 
2 asezo-0002238 | LoGicALis GrouP Limrreo | OTROS | INGLATERRA AVENUE SGU. romanos] NO 

» ASESR00050AS' | DATATEG.LIMITED: AccionsT | SUDAFRICA SANDOMN CRAMBERS, ilavio.cardosoQwestco] Sl                     

NÚMERO DE SOLICITUD: Q-62670.C506.2018 FECHA DE EMISIÓN:4/25/19 2:00 PM Fagina: 1 

 



WN 
FIRMA DEC SS2RETARIO, ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA 

SOCIEDAD EXTRANJERA O APODERADO 

ÓmbrE: aria Gobri ele á 
No, IDENTIFICACIÓN: (4 /032.152%0 

 



iii A <= 
Factura: 001-002-000017727 20191701040D00993 

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N” 20191701040D00993 

Ante mí, NOTARIO(A) PAOLA CATALINA ANDRADE TORRES de la NOTARÍA CUADRAGÉSIMA , comparece(n) MARIA 

GABRIELA VILLAGOMEZ ROMERO portador(a) de CÉDULA 1710321520 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) de 

edad, estado civil CASADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A LOGICALIS ANDINA S.A.C. en calidad de 

APODERADO(A) ESPECIAL; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede , es(son) 

suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para 

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la 

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se 

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. — Se 

archiva un original. QUITO, a 9 DE ABRIL DEL 2019, (12:22). 

   

      

MARIA GABRIELA VILLAGOMEZ ROMERO 
a : 1710321520 

CATALINA ANDRADE TORRES 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

  

Notaria 40 wa     

Dra. Paola Andrade Torres



 
 

 



  

í REP Ú BLI CA DEL EC UADOR $ Dirección General de Registro Civil, 
a = Ft e - Identificación y Cedulación 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710321520 

Nombres del ciudadano: VILLAGOMEZ ROMERO MARIA GABRIELA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/SANTA PRISCA 

Fecha de nacimiento: 3 DE MAYO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

  

Instrucción: SUPERIOR 

fu 12 de oehbre Profesión: ABOGADA 
v26-7* y Ciocolw 

2arecil Estado Civil: CASADO 
g vi llayumez e law: com: €e 

e Cónyuge: OLGIESER CAPARRINI DAVID 

Fecha de Matrimonio: 7 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Nombres del padre: VILLAGOMEZ JOSE ENRIQUE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: ROMERO MARIA AMPARO CATALINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 1 DE NOVIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 9 DE ABRIL DE 2019 

Autorizo y consiento a la NotarFMsp RYAN ANDRÉS AGUILERA CÁRDENAS - PICHINCHA-QUITO-NT 40 - PICHINCHA - QUITO 

Quito para que utilice la presente información. 

Quito, a 0 9 ABR 20 E NOtariá 40 +    
   

N? de certificado: 198-214-35817 

4 198-214-35817 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

   

  

          

  

                            | Lcdo. Vicente Taiano G. e 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación,  .* 

Documento firmado electrónicamente. om 
Dra. Paoía Anúraut-TOrTes 

 



 
  



  

  Vimeo, NOTARIA TAMBINI Ni Av. Jorge Basa 
2 3212 

e-mail: informesinota HORARIO DE AT 

    
PODER ESPECIAL 

Catalina Romero Ponce y/o María Gabriela Villagómez Romero, con número de cédulas de ciudadanía 1704141389 

y 1710321520 respectivamente, con domicilios en la ciudad de=Quito, República del Ecuador, para que a nombre y 
representación de la compañía LOGICALIS ANDINA S.A.C., de manera conjunta o separada realicen lo siguiente: 

1 Actúen como Apoderadas de LOGICALIS ANDINA S.A.C., (accionista de la compañía LOGICALIS 
ECUADOR S.A en la República del Ecuador), de conformidad con en el último inciso de la Reforma al Art 

6 de la Ley de Compañías, publicada en el Registro Oficial No. 591 de fecha 15 de mayo de 2009, cuyo 

texto señala: “Las compañías extranjeras, cuyos capitales sociales estuvieren representados únicamente 

por acciones o participaciones nominativas, que tuvieren acciones o participaciones en compañías 
ecuatorianas, pero que no ejercieren ninguna otra actividad empresarial en el país, ni habitual ni 
ocasionalmente, no serán consideradas con establecimientos permanentes en el país ni estarán obligadas 
a establecerse en el Ecuador con arreglo a lo dispuesto en la Sección XIIl de la presente Ley, ni a 

inscribirse en el Registro Único de Contribuyentes ni a presentar declaraciones de impuesto a la renta, 

pero deberán tener en la República el apoderado o representante referido en el inciso primero de este 

artículo, el que por ningún motivo será personalmente responsable de las obligaciones de la compañía 

extranjera antes mencionada. El poder del representante antedicho no deberá ni inscribirse ni publicarse 

por la prensa, pero sí deberá ser conocido por la compañía ecuatoriana en que la sociedad extranjera 
fuere socia o accionista”. 

2 Remitan y suscriban anualmente la lista de los accionistas de la compañía LOGICALIS ANDINA S.A.C. 
que a su vez es accionista de la compañía ecuatoriana LOGICALIS ECUADOR S.A., así como la 

declaración juramentada cuando la información de los accionistas extranjeros de la compañía LOGICALIS 

ANDINA S.A.C. no haya variado respecto a la del anterior año. Dicha información deberán proporcionar a 
la Superintendencia de Compañías, y/o ante el Órgano competente facultado para recibir dicha 
información, de manera física y/o digital, de conformidad con lo establecido en el artículo innumerado 

agregado a continuación del artículo 221 de la Ley de Compañías y con el Reglamento sobre la 
información que deben remitir a la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros las compañías 
ecuatorianas que cuenten con sociedades extranjeras en calidad de socios o accionistas, expedido 

mediante Resolución No. SCVS-INC-DNCDN-2017-03, publicada en el Primer Suplemento del Registro 
Oficial No. 953 de fecha 1 de marzo de 2017. 

Plazo: El poder podrá ser revocado en cualquier momento. 

Dado en Lima, Al 4 día del mes de marzo de 2019. 

Firma: 

  

KARLA LILIANA GUADALUPE WONG MARIN 

Gerente General 

LOGICALIS ANDINA S.A.C. 

   

Notaria 40 y,     
  

  

      
   

        Y 
AO, * Ur 9 

o e, SS 

Dra. Paola Andrade Torres 

de dré 280 - San Isidro y 
000 - Cel. 998152812 

riatambini.com * 
ENCIÓN: ¿ e 

Conste por el presente instrumento que la Compañía LOGICALIS ANDINA S.A.C., Ae a 19:00 horas: 
existencia en Perú (Lima). otoraa Poder Especial suficiente cual en derecho se fequiere a favor-de María-Ampard' 12:00 horas



CERTIFICO: QUE LA FIRMA QUE SE ENCUENTRA EN EL ANVERSO CORRESPONDE A: KARLA 

LILIANA GUADALUPE WONG MARIN, QUIEN SE IDENTIFICO CON D.N.I NO 06669960. 

FIRMANDO EN REPRESENTACION DE: LOGICALIS ANDINA S.A.C., SEGUN PODER INSCRITO 

EN LA PARTIDA NO 11912891 DEL REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS DE LIMA. ——=========== 

DEJO CONSTANCIA QUE NO ASUMO RESPONSABILIDAD POR EL [CONTENIDO DE ESTE 

       

   

DOCUMENTO. ===--====-=— 

  

    ÑONICA TAMBINI AVILA 
Sknande > Notéárla ds Lima 

  

    

EL COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA CERTIF ÍC 1 
Que la firma y sellos que anteceden en esta foja 

corresponden al (la) Notariofa) de Lima, 

seneca. Tecdeca. vela. rreendeconerene cana cinererose 

3428. Fota 05 MAR, 201 
s fio el contenido. 

    
Certifica la firma 5 otario(a)     

   

  

Ramiro Wenceslao Quintanilla Saiinas 
FISCAL    

  

   

   
   

    

  

  

Notaria 40 y, 

  
  

Dra. Paola Andrade Torres 
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= RAZON: Le contormiaad con el numeral cinco 

Artículo dieciocho de la Ley Notarial doy fe 
jue las COPIAS FOTOSTATICAS que anteceden, 

    
    

  

  

  
 



  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
24 - MARZO - 2019 car 

0037 F 0037 . 22 171 40321820 

VILLAGONEZ DMERO MARIA GABRIELA 
5 Y NOMBRES 

Prowmela PICHINCHA 

canTon: QUITO 

CIRCUNSCAPCION: 2 
paasccua MARISCAL SUCRE 

    
Dra. Paola Andrade Torres 

ELECCIONES 
SECCIONALES Y ' CPCES 

2419 
  

ACREDITA QUE 

   
ommiaaa con et numeral cinco del Articulo dieciocho de la Ley Notarial doy fe que las COPIAS FOTOSTATICAS que anteceden, rd Y FIRMADA epreducción 

AL que he tenido a ala vi      
   
    RADE TORRE Cy? Panta SUADRAGESIMA 

Ss    

CIUDADANA/O: 

ESTE DOCUMENTO 

USTED SUFRAGÓ 
EN EL PROCESO 
ELECTORAL 2019



   


